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Se reciben sustricioneé" e á  esta 
Capital calle de San Á g m im  éu rae ró  
rg  á 20 reales cada trimestre,.

E l  B o le tín  O fic ia l sa le los L unes, 
M iérco les y  V ie rn es  de cada  sem ana .

Las reclamaciones se remitirán 
francas de p o r te , sin cuyo requisito 
no se recibirán en esta redacción.
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DE i A  PROVINCIA DE ALBACETE,
s p ^ 4HB<y

58BBC

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA
PROVINCIA BE ALBACETE.

C ircular núm ero  18. me
T

£1 Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación 
i e la Península con fecha 29 de Enero anle- 
•ior ine comunica lo que sigue.

1 ,,Su Magostad la Reina se ha dignado ex
pedir con fecha de ayer por el Ministerio de 
g ra c ia  y Justicia e) Real decreto siguiente.— 

atención á las razones que me ha espues- 
to  D. Francisco Javier Is lu riz ,  Ministro de 
Estado  y Presidente del Consejo de Ministros, 

¿oo-o en admitirle la dimisión que me ha 
Presentado de dichos cargos, quedando muy
L tis fecha  del esm ero , celo y  lealtad c o n q u e  
6 ha desempeñado.

Lo que he dispuesto publicar en el bole^ 
.n oficia! para conocimiento de los Alcaldes 

11 Ayuntamientos de esta provincia. Albacete 
X  j e  Febrero do i8Zp;.=Antonio Fernandez 
golfín-

Otra numero 19.

£ !E ¿ 3 g $ ií¿ x r s z

g n atención a las razones que me han tiv_
de

Ministro
T iesto  loytquin Díaz Caneja, Ministro 
F racia y J-cslicia; 1). Laureano Sauz, Mini

la Guerra; D. Alejandro M011, Ministro( V
L]e ia u Liiuu, ministro de
llacier,ua’ _ Francisco Armero-y -Eeñaranda, 
«liiiisiro o.e Ma« nía, Comercio y Gobernación 
,iq Ultramar, y D. Pedro .Tose Pidai, Ministro 
i j-j Gobcinación de $a Península, vengo en 

C dniil,r *a cív,e han hecho de sus res-
11 c tivos encargos, quedando muy satisfecha 
P^l ccio y lealtad con que los han desempeñado.

Lo que he dispuesto pub licar  en el Bo
letín oficial p a ra  conocimiento de los Alcaldes 
y Ayuntamientos de esta provincia. Albacete 
4 de F ebrero  de 1847.— Antonio Fernandez- 
Golfín.

O tra número 20.

El Excmo. Sr. Ministro da  la G obernación  
de la Península con fecha. 29 de E nero  an te 
r io r  me comuniea lo que sigue.

»S. M. la Reina se ha  d ignado  e sp ed ir  con 
fecha de ayer po r  el M inisterio de  G racia  y  
Justicia el Real decreto siguiente.— En a tenc ión  
á las particu lares c ircunstancias  que  concur
ren  en D. Carlos Martínez I ru jo .  B uque  d e  
Soto-mayor, Marques de casa Iru jo , y Senador 
del Reino, vengo en n om bra r le  .Ministro d e  
Estado, y Presidente  del Consejo de M inistros, 
vacantes ambos cargos p o r  la dim isión de  Dora 
Francisco Javier Is tu riz ,  que he ten ido  á b ien  
adm itir  po r  mi decre to  de es ta  fecha.

Lo que he dispuesto  se in serte  en el B0-1 
letin oficial para  conocim iento  de los Alcal
des y Ayuntamientos de esta provincia. A lba
cete 4 áe  F eb re ro  de 1847.— Antonio F ernandez  
Golfín.

O tra número 11.

El Excmo. Sr. M inistro de la G obernac ión  
de la Península con fecha 29 de Enero  an te r io r  
me comunica lo que sigue.

»S. M. la Reina se h a  dignado espedir con 
fecha de ayer po r  la Presidencia del Consejo 
de Señores Ministros el Real decre to  siguiente, 
——En atención á las particu lares c ircunstan
cias que concurren  en D. Manuel de Seijus Lo
z a n o /  Diputado á Corles, vengo en n o m b ra r 
le Ministro de la Gobernación.»

Lo que hé dispuesto ce inserte  en el Bo
letín oficia! para  conocimiento de los Alcaldes 
y A yuntam ientos de esta provincia. Albacete 
4 de F ebrero  de 1847.— Antonio Fernandez 
Golfín.
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d b m  mímcro 22.

El Excmo. Sr. Ministro d e l a G o b e r n a c i o u d e  
la Península con fecha 29 de Enero a n t e r i m  
me comunica lo que signe.

^ 8 n  Magostad la Reina s e h a  s e r v i d o e s p e d t r  

por la Presidencia del Consejo de Señores Mi
nistros, con fecha de ayer, el Real decre to  st- 
g u i e n t e . ^ A t e n d i e n d o  á los motivos qne en ex
posición de éste dia me ha hecho presentes- 
mi Consejo de Ministros he venido en decre
ta r  lo siguiente.

Art. C Se crea un nuevo Ministerio tgnaf 
á los existentes y d is fru tándo las  mismas a trE  
Unciones que estos, con la denominación d e  
Secretaria de Estado y del Despacho de Co
mercio, Instrucción y ohras  públicas.

Art. 2̂  Para plantearlo se inco rpo ra ran  
desde luego á el la dirección de instrucción  
pública y las Secciones de Beneficencia, obras  
publicas y Comercio qne hoy existen
Secretarias de Gobernación y Marina.

Art. 8̂  El Ministro de Comercio, In s truc
ción y obras públicas someterá á mi Consejo 
de Ministros y este á mi Real a p ro b ac ió n ,  a 
la brevedad posible, un proyecto  de decreto 
determinando la forma, atribuciones y p lanta  
del nuevo Ministerio. ^

Art. 4^ ffasta que se sometan a las Cor
tes y obtengan su aprobación los p resupues
tos de gastos generales del Estado, se a ten 
derá á los del nuevo Ministerio por lo s d e G o -  
hernacion y Marina en la pa r te  que les c o r 
responda, y del fondo de imprevistos en lo
róstanle.

Art. aó El Presidente de mi Consejo deMi-
nistrOs, los deM arina  y Gobernación y el de 
Comercio, Inslrucciony Gbras públicas quedan  
encargados déla egecuciondelpresente  decreto.»

Eo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial para coñOcimientodé los Alcaldes 
A Ayuntamientos de esta Provincia. Albacete 
Tt de Febrero de 1847.— Antonio Fernandez 
Colñu. ^

úbbvz 28.

El Excmo 8r. Ministro de la Gobernación 
de la Península con fecha 29 de Enero ultimó 
me comunica lo que signe.

vbu Magostad la Reina se há servido espe- 
m r por la Presidencia del Consejo de señores 

mustros, con fecha de ayer el Real decreto  
^ g tn en te .^ E n  atención á las particulares c i r 
cunstancias que concurren en Don Mariano 
Roca de Togores diputado á Cortes vengo en  
nombrarle Ministro de Comercio, In s trucc iony  
obras publicas.

 ̂ En que he dispuesto publicar en el Role-
En oficial para Conocimiento de los Alcaldes
y Ayuntamientos de esta provincia .^A lbacete
a de Febrero de ilh jy .^A ntonio  Fernandez 
Goltm.

CGM181GN DE 1A8TRECC1DN PRIMARIA DE
tA raovtvct^ ne ^rrxcrre.

AACNC1G.

be baila vacante el m agisterio  de instruc

ción p rim aria  de la villa de Ferez, con la 
dotación anual de 1020 rs. pagados p o r  el 
Ayuntam iento  en dos plazos en Agosto y D i
ciem bre, ademas de lo que  c o n tr ib u y e n  los 
pad res  de los niños no pobres. Eos asp iran tes  
d ir ig irá n  sus solicitudes á la s e c r e ta r ia  de 
esta Comisión acom pañadas de los docum entos 
que p rev iene  el reglamento, que se a d m it i rá n  
h a s ta  el 28 de F ebrero  próximo. Albacete 81 
de Enero de 1 8 4 7 .^8 !  Presidente, G o lf ín .^  
Marrano Tejada, secretario .

GTRG

Aneante el m agis terio  d e in s t r u c c io n p r im a -  
r ia  elemental de la villa de Alborea, se hace 
público , á fin de que los aspirantes d ir i jan  
sus solicitudes á la s e c re ta r ia  de esta Comi
sión acompañadas d é lo s  documentos q u e m a r 
en el reglamento, que se adm itirán  h as ta  el 
^  d e  Feb rero  próximo. Albacete 81 de Ene
ro  de t847B^El Presidente, G o lfin .^M ariano  
Tejada, secretario .

INTENDENCIA DE RENTA8 DE DA PRGAfN- 
cnt n r  ^Laxcere.

Ea Administración de Contribuciones Di
rectas me dice lo qne copio.

»8in em bargo  de las disposiciones tan  efi
caces adoptadas p a ra  que el repa r t im ien to  de 
copo  te r r i to r ia l  fuese hecho con la deb ida  
anticipación y q u e s u  p rem ura  no paralizase  
la cobranza; aun faltan la m ayor p a r te  de  
los Pueblos de esta Provincia po r l lernar ta n  
im p o r tan te  s e rv ic io s in  haber  rem itido  al exa
m en sus trabajos que han  de p ro d u c ir  las lis
tas cobra to r ias  para  que en su consecuencia 
o b re  el Cobrador.

Esto no obstante la Administración que 
desea hacer efectivas las partes alícuotas del 
cupo, y sus recargos con garantía d e lc o n tr i-  
buyente á la vez que nota una m orosid ad ya  
perjudicial en los trabajos de las Juntas peri
ciales, desearla que para activarlos sin nece
sidad de apremios, A. 8. se sirva prevenir á 
los Ayuntamientos, á quienes corresponda, que 
si para el día 12 del co r r ien te  mes no están  
los repartimientos y sus copias en la Inten
dencia, serán multados con sujeción á lo pre
venido en el articulo 4^ del Real decre to  do 
28 de Mayo de 184^. Dios g u a r d e á A . ^  mu
chos años. Albacete tT de Enero de r8 4 7 ^^ 
Enrique Antonio Berro.»

A conformándome con lo propuesto por ^  
Administración, por mas sensib lequem e sea no
puedorelevarm e de imponer la m u l ta á c a d a A y u n -  
tam ientoque p a ra e ld ia d o c e  d e lc o r r ie n te n o h a y a
presentado el r e p a r t im ie n to y  s u c o p ia á  la cen- 
suradelaA dm in is trac ion .D ios  guarde  á AA. mu- 
chosaños.Albacete t .^d e F e b re ro  d e t8 4 7 .^ ^ F ra n 
cisco füanchez.^8res. Presidentes y A yunta
mientos constitucionales dé lo s  pueblos de  esta 
provincia.

EDICTO

D. Francisco Sánchez, In tendente de Rentas 
de  esta provincia.
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Hago saber: que para  el dia a i  de Febre
ro. del corrien te  año y horas de 10 á 12 de 
su mañana he, dispuesto salgan en pública su
basta  para  su arrendam iento las fincas rústi
cas y u rbanas  que á continuación se espre- 
s a rá n  con sus correspondientes tipos, las cua
les son pertenecientes á Bienes nacionales.

FINCAS RÚSTICAS.

D e la h e rm ita  de la  Concepción.

Renta,
anual.

j .  Dos realengos de unos 7 almu
des, el uno en el Cerro del 
Molino, y el otro en el de Oran, a,.,

j j e la  C o fra d ía  de A n im a s  de B a r r a x .  ,
1 1 . ;a . Un pedazo de t ie r ra  jun to  al

camino dé Roda, que lo tiene 
Felipe Martínez. 16...

3. Una tierra  detras  de San Roque
que la tiene Bartolomé Ruescag, 16.,.

4. O tra  tie rra  en id. que la tiene
Gaspar Quintan^, [jo...

5. Otro pedazo de tjerrq camino
del Huerto y lo jicqp T ibur-
ció Bóveda,

6 Tres pedazos dP Uerrq dptrgs
de San Roque que Iqs fjpug 
Jorge Redondo. ' . 20.,,

7. O tro pedazo de t ie r ra  cu  je), qup
lo tiene Pedro ju rado . " |* L

g Otras tierras  en las U|¡ypp qi.i,e
las tiene Juan de Cerro. 5...

Otra t ierra  en la Cañada Caibras 
que las tiene Josefa Ramos. 3 o...

I0 . Unas tierras  detrás de S, Roque, ip..,

¡a C o f r a d í a  d e l S a n tis im q jle  Barraca,

Un cebadal, camino del Molino 
% * que lo tiene Francisco Gano. 20..

FINCAS URBANAS.

, ra mo de fincas adjudicadas por 
V e débitos.

r. Una casa, calle del Charco, que
perteneció a Josefa Juárez. 5o...

/a  jl/g/MorAz de Afarfm  López

Una casa calle de la Oliva.

f  e la  Cofradía de Animas.

3. Un.4 TAsa’ calle de Jas Ojudas
•que tiene en el dia Francisco 
Culebra. 1 jo...

, Una pas.a calle de la Iglesia que
tiene en la actualidad F e rn an 
do Andrés. 76...

D e la  M em o ria  de J o sé  E sc r ib a n o  
M á rq u e z .

5. Una casa calle del Charco que
la tiene Julián Iniesta. 3oo...

Cuyo acto tendrá  efecto sim ultáneam ente en 
dicho, dia y hora, en esta Capital an te  mí, 
y en Barrax que es donde rad ican  las fincas 
ante el Alcalde, asistiendo en am bas p a r te s  
las personas, que ademas previene la in s t ru c 
ción, siendo, el a rrendam ien to  de las fincas 
rústicas, poy tres años que  d a rá n  p rinc ip io  en 
i.° de Abril de 1847 y las u rb a n a s  p o r  solo 
un año desde dicho dia i.° de Abril, y á 
fin de que llegue á noticia  de los que qu ie
ra n  in teresarse en dichos a r rendam ien tos  se 
publica en el Boletín oficial, y se fijarán  los 
edictos competentes, en los parajes  públicos 
y de costum bre de esta Capital, B arrax  
y pueblos de  sus inmediaciones. Albacete
3o de Enero de i 847.—Francisco Sánchez.

PARA

EL ESTABLECIMIENTO Y CONSERVACION DE

la -estadística de la riqueza terr ito r ia l del 
Reino y  su-s- agregadas.

. ■ ' . ' . , , • 
( c q n i í n t i a c í q n ) .

Art. 54. La elección de Comisionado espe
cial de estadística recaerá en persona apta, 
así por gus conocimientos especiales en la 
materia, como por su esperiencia y conocim ien
to de la provincia en .que li a y a de operar. 
A estas circunstancias deberá reunir las con
diciones de carácter y moralidad necesarias 
para desempeñar un cargo tan delicado y  
jespinpso.

Art. .55. Tendrán  dichos Comisionados el 
sueldo p gratificación que con  a r reg lo  á la 
im portancia  de su traba jo , gastos de  sea m i
sión y responsabilidad de  su cargo , se les 
señale en la Real orden  de su n o m b ram ien to ,  
-y en vista de tla propuesta  que sobre  el p a r 
t icu la r  se haga po r la Dirección c e n t r a l  del 
ramo.

Art. 56. Cuando algún Inspector d e  c o n 
tribuciones d irectas de una p rov inc ia  p u e d a  
sin perju icio  del servicio desem peñar las a t r i 
buciones de Comisionado especial de  e s ta d ís 
tica, se -le destinará  á este ob je to  en benefi
cio de los intereses del erario .

Art. S?. Los Comisionados de e s tad ís t ic a  
serán auxiliados por un  e sc r ib ien te  que  hag a  
veces <l@ secretario , n u  a y ?ím cnsor p rac t ico  en 
toda clase de  medicicnes y un p e r i to  agróup- 
mo, conocedor del pata y de su sis tem a a g r í 
cola; ios curies p a ra  el examen y apreciación  
de las fincas u rb a n a s  serán sustituidos po r  un 
a rq u i te c to  ó m aestro  de ob ras  en tendido . Una 
ta r i f a  especial, form ada p o r  los Intendentes y
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aprobada por la Dirección central, designará 
los honorarios qne han de satisfacerse á estos 
auxiliares facultativos por el servicio qne han 
de desempeñar.

á r t .  58. Antes de trasladarse nn Comisio
nado á los pueblos de sn respectivo partido , 
deherá enterarse de todos los antecedentes qne 
existan en la capital de la provincia sobre la 
estadística de los mismos, sacar de estos los 
apuntes necesarios, adquirir noticias detalla
das sobre la topografía, agricultura , estado 
de riqueza y pohlacion de los dichos pueblos, 
y orr el dictamen de personas esperimentadas 
y conocedoras de ellos en cuantos puntos ten
gan relación con su encargo.

Art. Eos alcaldes de cada pueblo reci
birán con la anticipación de 3o dias aviso de 
que la Demisión de estadística de la p rov in
cia debe pasar á verificar el examen de la 
riqueza te r r i to r ia ly  pecuaria com prendido en 
su término; á fin de que, poniéndolo en n o 
ticia de todos los propietarios vecinos y fo
ras te ros ,  puedan concurrir  por si ó por me
dio de apoderado á la operación, y hacer las 
reclamaciones que se estimen oportunas.

Art. do. Euego que el Gomisíonado llegue 
al pueblo en que debe ejercer sus funciones, 
provisto de las relaciones y demas documentos 
de que h a b l a d  art. 5 t ,  hará  que por el a -  
yuntamiento se le entreguen ó pongan á sn 
disposición el estado general de vecinos del 
pueblo, los antiguos repartimientos de paja y 
utensilios y frutos civiles, los de la co n tr ib u 
ción de culto y clero, los de la actual te r r i 
torial, lasm atricu lasdel subsidio, los cuadernos 
de amillaramientos, padrones de catastro, pla
nos topográficos y cualesquiera otros antece
dentes que existan e n e l  archivo de aquel, y 
los reconocerá todos detenidamente para apro
vechar cuantos datos, noticias ó indicaciones 
le puedan servir en el curso de sus operacio
nes. El alcalde cuidará, bajo su resposabilidad, 
de que por la corporación municipal no se 
niegue ninguno de los que le sean  reclamados.

Art. bt. En tanto, y por los dias que el 
Eomisionado esté ocupado en el trabajo de 
que se trata en el articulo precedente, dispon
drá que el agrimensor y perito recorrany vi
siten el término del pueblo para venir en co
nocimiento de sus divisiones principales, caID 
dades generales desús terrenos, cultivo, grado 
de feracidad, etc., etc., y si se considerase 
necesario, y la operación no se prolongase de
masiado, hará igualmenteque el primero for
me un ligero croquis del país en que se mar
quen los accidentes topográficos mas notables 
del mismo, el curso de sus rios y arroyos, 
la dirección de sus cañadas, trazado de los 
caminos y veredas mas principales, etc., etc.

Art. fU. Todas estas operaciones se a b re 
viarán en lo posible, é inmediatamente s e p ro -
eederáalreconocim ien toyestim acionde cada
una dé l as  heredades del pueblo.

Art. 63. El método para proceder en estas 
operaciones será el siguiente:

8e dará principio por los distritos ó pa
gos rurales mas inmediatos á la población 
reconociendo las fincas por el orden en que

se encuentran las relaciones. Gmla nna d e e s -  
tas se com parará  con la heredad  c o r re sp o n 
d e n t e ,  reconociéndose si sn cabida y p roduc
to tota. e unpom ble son tales como dehen ser 
tespues  de observar sus circunstancias so-
7re ol terreno. El Gomisionado in te r ro g a rá  so
n é  el particular al agrim ensor y perito  agro- 

nomo que le acompañen sobre los puntos  fa 
ca tataBos, v con arreglo á sn respuesta  fa 
llara s o n r e í a  e x a c t i tu d ó in e x a c t i tu d  e n tre  la 
re lam en y tas declaraciones periciales. bi e n 
contrase  com ornndad en tre  una y o tra  lo con
signara asi, ru b r ic á n d o la  relación respectiva; 
y en o t to  caso bará  la rectificación c o r re s 
pondiente  a la espalda de la mism a, v segui
r á  adelante. om

Hará de paso cualquiera rectificación de 
bnderos, clase dé la finca, nom bre de su 
dueño o a r ren d a ta r io ,  y demas que c o rre s -  
ponoa; a cuyo electo le acom pañara constan 
temente una s e c c i o n d e l a j u n t a  pericial en ca r
gada de dalle  todas las esplicaciones que so
b re  este y o tros particulares estime necesa
rias. .

Guando se encuentre alguna finca no com
prendida en las relaciones, se reg is tra rá  en un  
estado p reparado  de antemano, con especifi
cación de las circunstancias requeridas p a ra  
las demas, midiéndola y estimándola el a g r i 
mensor y pe r i to ,  y tomando nota de la d e 
fraudación y de los responsables de ella.

En todas estas operaciones procederá siem
pre  ejecutivam ente, decidiendo en el acto mis
mo cualquiera reclamación que se h ic iere , 
guiándose por su juicio y b u e n  c r i te r io ,  y o i d o  
el dictamen de sus auxiliaresfaculta tivos cu an 
do fuere menester.

Al mismo tiempo que el examen y recono- 
eimiento de las heredades hará  los d é lo s  ed i
ficios rústicos que vaya encontrando , b a jó la s  
reglas establecidas para  estos últimos.

Terminando el trabajo  de una dem arcación 
sin omitir ninguna de las propiedades de que 
se compone, se p a s a r á á l a  inm ediata, e n q u e  
se adoptará  igual m archa, y asi s e p r o s e g u i -  
rá  con las demas hasta inspeccionarlas todas. 
Goncluidoel apeo de los d is tr i to s  rurales, se 
empezará con los urbanos, reconociéndolos 
po r calles y plazas. La comprovacion de las 
relaciones de  los edificios y el reg is tro  de los 
que falten se harán de un modo parecido á 
aquel que queda esplicado para  las fincas 
rústicas, sin mas diferencia que oirse sobro  
las cuestiones periciales el dictámen del 
quitecto ú maestro de obras que auxilie á la 
Gomision.

Fl Gomisionado no se lim itará únicamente 
1̂ apeo de la riqueza te rr i to r ia l  imponible, 

sino que com prenderá en el todas las fincas 
que gocen escepcion tempural o perpetua, y 
de q u e s o  hace m é r i to e n  el tipcntúcc que ha  
debido formarse por la jun ta  pericial del 
pueblo.
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